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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales
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11. Prescripción de medidas al trabajador independiente11. Prescripción de medidas al trabajador independiente
Cuando la enfermedad diagnosticada al trabajador independiente sea cali cada como de origen laboral, el organismo
administrador deberá prescribir las medidas correctivas especí cas dirigidas a controlar el riesgo del agente que dio origen a la
enfermedad profesional.

En estos casos, el organismo administrador no tendrá la obligación de efectuar la veri cación indicada en el penúltimo párrafo
del número 8 anterior.


